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AUTO No. 2838 
 
 

Popayán - Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado No 105 del 28 de septiembre de 2022 

 
 

ASUNTO A TRATAR: 
 
Por ser procedente la solicitud impetrada por el señor JORGE OMAR BELLO ESCOBAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.271.607, Representante Legal Suplente de 
COASMEDAS según consta en Certificado de Existencia y Representación remitido con la 
solicitud, quienes obran como parte demandante del asunto de la referencia, el JUZGADO 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 
 
ACEPTAR a la Abogada DIANA LUCIA MEZA BASTIDAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.888.848 y tarjeta profesional No. 181.207 del C. S. de la J, como apoderada 
de la parte demandante en razón al poder que se otorga en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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